	RESOLUCION N*  3065

	16/10/2008


San Fdo. Del Valle de Catamarca,  16 de Octubre de 2008.-

VISTOS Y CONSIDERANDO:

                                                               La renuncia presentada por el Dr. Hugo Germán Burgos, DNI N* 23.588.881 al cargo de Secretario de Fiscalía de la Sexta Circunscripción Judicial. Por ello

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

RESUELVE:

                 1*) Aceptar la renuncia presentada por el Dr. Hugo Germán BURGOS, DNI N* 23.588.881 al cargo de Secretario de Fiscalía de la Sexta Circunscripción Judicial, a partir del 01 de Agosto próximo pasado, dándosele las gracias por los servicios prestados.-

                 2*) Protocolícese y hágase saber.- 
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